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Toluca de Lerdo, México, a ____ de __________de 2023 

 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DE LA  
H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTE 
 

Quien suscribe Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, en ejercicio de las facultades que me confieren los 

artículos 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

del Estado de México; 38 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 

72 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, presento  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman el artículo 10, 

la fracción XXII del artículo 13 y se adiciona la fracción III al artículo 11 

de la Ley de la Juventud del Estado de México, con el fin de reconocer la 

inclusión digital como un derecho cultural, en concordancia con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los gobiernos de la cuarta Transformación han apostado por el reconocimiento y 

apoyo a la juventud en México, pues nuestro compromiso es respetarlos, 

representarlos y tomarlos en cuenta. Por ello, necesitamos reconocer que los 

tiempos cambian y con ellos cambia también la forma en la que los jóvenes 

construyen y expresan su cultura. 
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El acceso a la cultura es un derecho de las personas y su ejercicio debe ser 

reconocido, pues la diversidad cultural, la inclusión, la libertad de crear son 

considerados derechos humanos, sociales, económicos y culturales.  

La cultura digital estudia los diversos fenómenos sociales asociados a la Internet 

y otras nuevas formas de comunicación. Este concepto por lo general, no solo se 

refiere a las culturas de las comunidades virtuales, sino que se extiende a una 

amplia gama de temas culturales relacionados con los ciber-temas.1 

Actualmente la ley de los derechos sociales de los jóvenes tiene como uno de los 

objetos el acceder al conocimiento y a la tecnología para su educación, 

información, diversión, esparcimiento y comunicación e intereses que les permitan 

la disminución de la brecha digital promoviendo el acceso a las nuevas 

tecnologías.2 Sin embargo, La nueva forma de interactuar de las personas nos 

lleva a que los Derechos digitales sean reconocidos como aquellos Derechos 

humanos aplicados en la era digital como es la privacidad, la libertad de 

expresión, acceso al internet etc. Mismo que tiene que ser parte de la agenda de 

protección de los derechos humanos al concepto de «derechos digitales» engloba 

                                                           
1IBERDROLA. Inclusión digital. (2023) [internet] https://www.iberdrola.com/compromiso-social/inclusion-
digital#:~:text=La%20inclusi%C3%B3n%20digital%20busca%20que,a%20Internet%20en%20el%20mundo. 
Recuperado el 8 de septiembre de 2023. 
2 Artículo 9 Fracción VIII de la  LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

https://www.iberdrola.com/compromiso-social/inclusion-digital#:~:text=La%20inclusi%C3%B3n%20digital%20busca%20que,a%20Internet%20en%20el%20mundo
https://www.iberdrola.com/compromiso-social/inclusion-digital#:~:text=La%20inclusi%C3%B3n%20digital%20busca%20que,a%20Internet%20en%20el%20mundo
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los derechos de los ciudadanos en el entorno digital, ya sean los derechos 

fundamentales o los derechos ordinarios.3 

Y los derechos culturales de los jóvenes abarcan el la Ley de la juventud del 

Estado de México, incluye solamente el acceso a espacios culturales, a la libre 

creación y expresión de sus manifestaciones artísticas de acuerdo a sus intereses 

y expectativas, respetando la diversidad de idiosincrasia, lenguas y etnias 

indígenas; y La educación física y a practicar cualquier deporte basado en el 

respeto, la superación personal y colectiva, el trabajo en equipo y la solidaridad; a 

disfrutar de actividades de recreación y al acceso a espacios recreativos para el 

aprovechamiento positivo y productivo de su tiempo libre.4 

“De acuerdo a datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares #ENDUTIH2019, que publicó el 

INEGI en colaboración con la SCT y el IFT, en México hay 80.6 millones de 

usuarios de internet y 86.5 millones de usuarios de teléfonos celulares; además, 

hay 80.6 millones de usuarios de Internet, que representan el 70.1% de la 

población de seis años o más. Esta cifra revela un aumento de 4.3 puntos 

porcentuales respecto de la registrada en 2018 (65.8%) y de 12.7 puntos 

porcentuales respecto a 2015 (57.4 por ciento). 

                                                           
3 Barrio Andrés, Moisés (30 de junio de 2021). «Génesis y desarrollo de los derechos digitales». Revista de las 

Cortes Generales: 197-233. ISSN 2659-9678. doi:10.33426/rcg/2021/110/1572. Consultado el 30 de agosto 
de 2021. 
4 Articulo 11 fracción I y II de la LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

https://revista.cortesgenerales.es/rcg/article/view/1572
https://es.wikipedia.org/wiki/ISSN
https://portal.issn.org/resource/issn/2659-9678
https://es.wikipedia.org/wiki/Digital_object_identifier
https://dx.doi.org/10.33426%2Frcg%2F2021%2F110%2F1572
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Se estima en 20.1 millones el número de hogares que disponen de Internet 

(56.4%), ya sea mediante una conexión fija o móvil, lo que significa un incremento 

de 3.5 puntos porcentuales con respecto a 2018 y de 17.2 puntos porcentuales en 

comparación con los resultados de 2015 (39.2 por ciento). 

De los 80.6 millones de usuarios de Internet de seis años o más, 51.6% son 

mujeres y 48.4% son hombres. 

Entre 2017 y 2019, los usuarios en la zona urbana pasaron de 71.2% a 76.6%, 

mientras que en la zona rural el incremento fue de 39.2% a 47.7% de usuarios, de 

6 años o más. 

Los tres principales medios para la conexión de usuarios a Internet en 2019 

fueron: celular inteligente (Smartphone) con 95.3%; computadora portátil con 

33.2%, y computadora de escritorio con 28.9 por ciento.  

Las principales actividades de los usuarios de Internet en 2019 correspondieron a 

entretenimiento (91.5%), obtención de información (90.7%) y comunicación (90.6 

por ciento). 

Los usuarios de Internet identificaron como principales problemas al conectarse a 

la red la lentitud en la transferencia de la información (50.1%), interrupciones en el 

servicio (38.6%) y exceso de información no deseada (25.5 por ciento). 

La telefonía celular; según la ENDUTIH 2019, se estima que el país cuenta con 

86.5 millones de usuarios de esta tecnología, lo que representa el 75.1% de la 
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población de seis años o más y un incremento de 3.6 puntos porcentuales 

respecto de 2015. 

Nueve de cada diez usuarios de teléfono celular disponen de un celular inteligente 

(Smartphone). La proporción de usuarios que sólo dispusieron de un celular 

inteligente tuvo un crecimiento de 23 puntos porcentuales entre 2015 y 2019 (65.1 

contra 88.1%, respectivamente). 

 

Las computadoras son fundamentales en esta era digital por ello; el 43.0% de la 

población de 6 años o más es usuaria de computadora (49.4 millones). La 

proporción es menor en 8.3% comparada con los usuarios que había en 2015 y 

menor en 2.0 puntos porcentuales respecto de los registrados en 2018. 

La proporción de hogares que disponen de computadora registró un descenso 

marginal, al pasar de 44.9% en 2015 y 2018 a 44.3% en 2019, lo que significa 

una reducción de 0.6 puntos porcentuales. 
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En televisión digital; el 92.5% de los hogares cuenta al menos con un televisor. 

Con respecto a 2018, se presenta una reducción de casi medio punto porcentual. 

Respecto del tipo de televisor disponible en los hogares, 76.5% de ellos cuentan 

con al menos uno de tipo digital, lo que representó un aumento de 3.6 puntos 

porcentuales respecto de 2018. 

El 96.0% de los hogares del país reciben la señal de televisión digital a partir de 

televisor digital, señal de televisión de paga o decodificador.”5 Todo esto de 

acuerdo a datos estadísticos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2019. 

Los mexiquenses en esta era digital deben tener reconocidos estos derechos 

digitales como parte de su cultura y su ejercicio debe ser colocado en las agendas 

de los gobiernos, ya que los jóvenes están creando arte y cultura a través de 

estos medios, pues se encuentran muy ligados a la libertad de expresión y la 

creación de contenidos; por ende, necesitamos que sean reconocidos estos 

derechos como parte de su cultura y que se vea reflejado en políticas públicas 

destinadas para ellos; incentivándolos con estímulos a aquellos jóvenes 

creadores de contenidos que aporten positivamente a las juventudes.  

Como Grupo Parlamentario de morena, estamos conscientes que los derechos 

los jóvenes para el uso de las nuevas tecnologías como forma de desarrollar una 

nueva cultura en esta nueva era digital es fundamental 

                                                           
5 GOBIERNO DE MÉXICO. (2020) [internet] disponible en: https://www.gob.mx/sct/articulos/cuantos-usuarios-de-
internet-somos-en-mexico  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/534997/INEGI_SCT_IFT_ENDUTIH_2019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/534997/INEGI_SCT_IFT_ENDUTIH_2019.pdf
https://www.gob.mx/sct/articulos/cuantos-usuarios-de-internet-somos-en-mexico
https://www.gob.mx/sct/articulos/cuantos-usuarios-de-internet-somos-en-mexico
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Por lo antes expuesto se pone a consideración de la “LXI” Legislatura, la presente 

iniciativa, para efecto de que, si se encuentra procedente, se admita a trámite, 

para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

 

Atentamente 

 

Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforman el artículo 10, la fracción XXII del artículo 13 y 

se adiciona la fracción III al artículo 11 de la Ley de la Juventud del Estado de 

México; para quedar como sigue: 

Artículo 10.- Los jóvenes tienen derecho a un empleo digno con un salario justo, 
con igualdad de oportunidades y de trato para mujeres y hombres; a la 
capacitación e inserción de jóvenes con discapacidad, jóvenes embarazadas o en 
etapa de lactancia; a que se les facilite el acceso, en su caso, a su primer empleo; 
a generar e innovar mecanismos ordinarios o digitales para auto emplearse, así 
como recibir educación financiera para su pleno desarrollo social y económico. 

Artículo 11.- … 
 
I. a II. … 

 

III. A la inclusión digital mediante el acceso y uso seguro del internet como 

medio efectivo para ejercer sus derechos culturales de conformidad con los 

principios de interdependencia, equidad, asequibilidad, disponibilidad, 

accesibilidad y calidad en los términos y las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 13.- … 

 

I. al XXI. … 
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XXII.  Impulsar y apoyar un sistema de información digital que permita a los 

jóvenes a crear, acceder, procesar, intercambiar y difundir información útil 

para su desarrollo profesional y humano, e incentivar aquellos que generen 

contenido positivo para la juventud a través de una política de 

comunicación cultural;  

 

XXIII. al XXX. … 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese este presente Decreto en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO. Este presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se 

cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, a los ____ días del mes de ________ del año dos mil 

veintitrés. 


